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La ermita en imágenes 
 
 
Hoy hemos estado allí viendo y comentando.   Las máquinas trabajando y a la par los 
arqueólogos tomando apuntes para sus informes.   Esta es la vista general de hoy: 
 

 
 
Se observa perfectamente la maquinaria trabajando, maquinaria muy pesada por 
cierto.   Ha desaparecido la calzada que vimos en un principio, pero no te preocupes, 
ha sido enterrada y protegida con plásticos, aunque dudamos que con una capa de 
tierra de poco más de medio metro y pasando máquinas tan pesadas con cadenas la 
calzada no se dañe, lo veremos. 
 
Se contempla en la imagen, en el ángulo inferior derecho, una fina canaleta de 
hormigón ya preparada para meter las máquinas para hacer el subterráneo, y en el 
centro un foso que llega casi hasta el mismo puente de la calzada, esta también listo 
para hacer la canal de cemento.   Esto formaría un gran triángulo que sería el 
aparcamiento del “macro bloque” de viviendas, es de esperar, y hay que advertir a los 
posibles compradores de pisos, que esta zona se inunda fácilmente, no se sabe que 
ocurriría con los vehículos que se pudieran depositar en ese subterráneo. 
 
La ermita quedaría minimizada junto a esa montaña de pisos, por más que pensamos 
en ello no comprendemos como se permitió en su día, y es más, como se permite hoy 
ese tipo de construcción. 
 
En la imagen siguiente se ve perfectamente la calzada cubierta (la hemos señalado 
con unas líneas rojas), la zona junto a la ermita, en donde vuelve a aparecer la 
calzada, pero esta ya al nivel del propio arroyo, y al fondo el horno de ladrillos.   La 
zona en la que se divisan tres contenedores amarillos al parecer ha sido ya excavada 
y no ha aparecido nada de interés. 
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En esta imagen se ve la calzada baja, está casi al nivel del arroyo.   Si hubiésemos 
podido tomar esta imagen desde el ángulo opuesto veríamos claramente la imagen del 
grabado antiguo, es donde está el murete por donde circulan unos viandantes y unos 
caballos. 
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De esta calzada baja se conserva, además del muro que lo separa del arroyo, el 
empedrado en muy buen estado.   Consultada la datación de estas calzadas 
aparecidas nos informan son claramente las que aparecen en los grabados del siglo 
XVI, por tanto no quedan dudas, son aquellas con más o menos modificaciones, pero 
con cuatrocientos años de historia sobre sus piedras.   En el empedrado del Camino 
de Guía, hoy cubierto en espera de un futuro incierto, se ve perfectamente el desgaste 
del paso de los carruajes, de esos que aparecen en el grabado, y algunas 
reparaciones en las barandas del puente y la calzada. 
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El horno de ladrillos se conserva perfectamente en toda su base, es un magnífico 
ejemplo de las múltiples industrias ladrilleras que había en esta zona, y que muchos 
podemos recordar.   Es una parte de nuestra historia sin duda. 
 

 
 
Viendo estas imágenes y otras que nos han venido mostrando los medios, no 
podemos dejar de preguntarnos: 
 

¿Vamos a consentir se destruya este entorno? 
 

¿No vamos a ser capaces de conservar este paisaje histórico, de hacer allí un 
parque que interprete ese trozo tan interesante de nuestra historia? 

 
Hay una ley que se titula:   Ley 14/2007 del Patrimonio Histórico de Andalucía.   En 
su exposición de motivos nos dice:  “El Patrimonio Histórico constituye la expresión 
relevante de la identidad del pueblo andaluz, testimonio de la trayectoria histórica de 
Andalucía y manifestación de la riqueza y diversidad cultural que nos caracteriza en el 
presente” 
 
En su apartado II nos obliga a:  “…se incide en la obligación de denunciar las acciones 
u omisiones que puedan suponer un peligro para los bienes del Patrimonio Histórico 
Andaluz”. 
 
También nos indica:  “…se simplifica el procedimiento de inscripción de estos bienes 
dando trámite de audiencia a las personas afectadas para el supuesto de los 
Monumentos y Jardines Históricos, a diferencia de las tipologías de carácter colectivo 
(Conjuntos Históricos, Sitios Históricos, Zonas Arqueológicas, Lugares de 
Interés Etnológico y Zonas Patrimoniales), todo ello sin perjuicio del trámite de 
información pública y de la audiencia al municipio correspondiente”. 
 

Si tenemos las herramientas, tenemos la posibilidad.   
Cruzarnos de brazos es ser cómplices de esta destrucción 


